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i Se .suscribe á este! periódico en ili 
anticip%dosvLos anu¿cio'si¡se.;¡oser¡taráa á inicio reuU 

lili ll'JUVJ ... .. 

Luego que Jos[Sras. AlMldes ŷ Secre 

ife vcriVr'á¡ÍM:ér'a; íisSinw fetiboiHet iwmeto ¡ 

Secreta • !J i ti 1 i in M' 11: • '•.' 11 .i'irriii 'Mir:i ni 1:1 iiin.ti 
irios reciban los jiuineros del Bplelin que 

,. fffiVppttW él' UÍUFUi' MRB I ÍK IW 
l i g a t t a M t p . K . K ' . " i - ! «-!# .V-IUIIII H)! .i'c. U¡ 
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."!,' n^vólau,',í«li¡íbi.'••,,,:-•M,!.•, 
••.••.i ••••••liii.i1 - n i i j - . i . ' i f ¡ i.iuiibKt 
" "l-,tírciitói;.=:Nülíi. l'18£J' ^ ' • i 

rúi <•! ;• .ni::;.•,:];; ; .¡ . ; , r i ¡ . 
''Bl:'dia':l'l del corriente ,fué CQv 

badftá MelitonFernandez,: veoino: 
dé ViliafeÜíz.'ún'a'yegua eiiyaa se.- í 
fias 4 cóntiQü'ácidQ ' sé expresan;'! 
en1 su cótís1edÜéftb¡aV':,'erio¡irgoyá 
líis Sres/kléalhe^V'Güardia civil' 
y demás'a'gentys; 'de" 'iníi'': autin-' 
daii', p^aS!ia'iV;'Jfc^^^^y•&ji^, 
tura„de. la citada'caballerfá.'usi 
• 'ii'i it. i^iiíi • ¡i -tiî .'!•1 r .'><•; 

Oomo^ja^^ofl^ .pecsonas en 
cuyqypojior.sp ^ n ¡ í n^ .p^m^a; [ 
doliis, caso de s»r habidas, á'fljgj,. 
posición iieIinAlcal(íe,.¡.¡fia; .La 
Miljúa. .1 ,:trii ;Kn. 'o :.:>i> • ó . ; : - > •: 

León 20 de Noviembre da 1874. 
— E l Gober'ná'dof, Manuel SOmoza 
d é l a - P e ñ a . • '> ' " ' . i •' ' 
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, Edad!;i]L5\aiJc)3>.lpelo.,nég,ro| ¡pe;, 
les blancos en la; frente, lunares, 
en el lomo.y oostillareSii raya? á 
fuego en 'élv»ióritíé poir ambos 
lados, tíha hérida1 jiequeBa' tam 
bien en el viéntré' "én áu' parte' 
baja, clin y"bola' láVgás,'' rhsfii-
viesade los ex't'MiiosV.y^cón' na 
inárco de Morro'en,' él'1 tniislo 'dé'-
recho que figura C H 

• . ü n n i r n ' m ' i <:' <t'ii .t 'Kíiii i i í i¿;ini] IIMIIII.II , ' i s M n n o u 

í.i7,,'?iáu$lK reales seinéstreiy.SD el trimestre, pagados : 
para.̂ ofr.ŝ sííiiiíOTes.iy.tia .real.liaea para lô  qu^na li) seaij. . ., i ¡ . . . j ; 
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' « B ' f i S t e i i i ^ i . ' e / f f . f e » » ¿%nwí«¡, 

Píf)|d,WÍiv»,ri?ites,«niitérBB«tq.,t,daj 
RQ.diezma>«par(ije;!laiiiíadoCollada;'i 
de:£>vejdres(rla' l:*»jw.a:A'y stKtó'r-'^ 
mittó'-'i'det 'Golp&jálíf! f Goájgosts;1 

)Áy m tmfat w w ' R t i d í é m á ' , p-';) 
¡rajó' lla'mádí) « 8 1 ^ » ? , ! % ' Ciin"''1 

¡ J-'IÍ«1.'.ÍI,,'.Í!Í¡.')'!!') un ¡iti.o'il : .1. r;ii:''j:)i, i 
¡admitirle la renuncia que de las 

, ':!ÍJ;& iliiliijliP r:: 'Jlil! • ,1 o 
[mismas ha hecho y declarar 
I f ralico. y re^is'traíiie 'srii'tóreiío1. 

-.üf. 11 ^ijifr.ii^üii'l .r- üini t; rii 1;' n 
Lo que he.dispuas^o.^e inser,te( 

eñ "éste ^riddicp ofljciáji.paíra cOj-j) 
¡necimknto'delpi ibl iqpi 

' ̂ ^ ¿ ' i ' ^ e ' j N o ^ B n i ^ de.fé?^;, 
E1-. ífP^r^ílfir,», i l a f i ^ S ^ m o ^ a 
de la Peña . 5 ?. e 
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"Goberaadór c M í ' dé'est'ái pr'ó'^' 
¡¡iiicia: - • ;' -^" '""^ i™! 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE LÜS iiÜiSs DE FOUEÑtá. 

; M I I S A S . • 

• ' Mm m . • -

PoV providencia de :esta fecha 
y a petición de D. Eduardo Ga
llan, apoderado de D. Joaquín 

HSgo sábér: qué por D.'E'diíá'rdo' 
Géíítóli'-áifédeíaao-'dé lJ!:(;iflíí¡e[áiiií, 
Há'rtihez tíaríéfe,' vecind de esta' 
.•..Míi1 ::j'üi-'i'iiL iî ¿c.': 1 f; ijiv i 11 . , ! ' ':! 

ciudad, residente en la . misma, 
:' (| ..¿-! • i... r.i ' ¿1. -.1, i.-u i ' ¡ l l ' J í l ü l l . l [ i 

de 30. .aüos,::Pirpf6sion''e^pileadf}í¡ 
estado,soltero,.,se ha ipres^ntado, 
en : Ja^ Sección ; de Fomeatoi iidai 
este Gobierno de. provincia en el 
dia>21" del mes dé ta* fécha1,'"^1 
las once de su. mafia na, una áo-
licitud dé registro" pidiéndo 703̂  
per'teDencias''dé la iniha'de car 
bó'u" llámadai íío Necésana ' , ' sita 
en término rdalenijó'' dfel püeblíi' 
de. Ró¿iezmo,''Í^ünta^íenlt'ol''áe 
misino, paraje llamado '"Colíaáa' 
•1 > ,•'•'<'•">•<) 'i.'.I, " 
de pvejeros y Imua por )(_todô  
aires, con terreno, cpmüfiíjiac^ Ig, 
designación de las, ,.citadas.,j7P,31 
p.ei:tenenoia,s. en . .¡la., fprfliginsL,, 
gu í en te : se tendrá por .panto. d& 
partida la estaca niiia. •.• 4 (de? 
mina Sta. Virginia; desde ella 

1 l l l l l Ü'VJIrj'l . R J Í l b i l , ' / 'Ái Ib'' I',' -Vil.;. •-.! 
. .ClI iSlm» li)*.., y . M j . , 

' e s f e . m e Í M f . a l . . | . . ^ J i • .4* ¡ 
¡este ̂ QQ^paj^os; de,. 

íesta; 'l'i300 métrosial . Sjfila !5, •.y-j 
jdé esta 2'.100 -metros al E . la16.1 
•oferráódbsé1 asi ¡él "perímetro: .de;. 
laS' {¡értéliénciás Sotióitadás." . 1 

Y no habiendo hecho cónstár -
e8i'¿'"jn$ére'sado qué. tiené"' réaíí-

jzailó !lal' Üé'p'b'sitó"' préveniáo 'jidr' 
!la ley, he admitido cb|ndicioñ¿l " 
menté''.',por'. 'áéóréto' de este 'día 
,1a, presante, solicitud^ sin..,j>er-i 
! juicio (ie.,.|ercero; lo qué se anun;! 
cia :por .wedio del, presente p^rg. 
queiíen.ieljiiitértninp de.sesentai 

ídiasiieotitadosi desde la feoha da 
este adicto, ipueditn presen tarden;-

'eítei'Gobíerno sns oposiciones los 
cfúe'sé bóusidéraren con'dérechó t¡\. 
tó'dW'ó-'^kfté'det térrého 3élicitaJ 
dó','''sé'|u'á"pr9víét¡é'ér'a'rt. '24"da: 
l8 ' 'W^,tói iwrl«' 'vÍ¿eu,téV !"" ' 

^eon 23^4 Ñoviéiñbro Üe'187Í, 
= l/unuei Someza de la Peña'. ] 

> t.¡i.lill ¡11, t «¡i ' i ' ¡ - y¡ • . • ' ' • ; « 1: - i ; - • 
Hago saber; qae por D. Ednardo 

i G^l^n( apoderado de D. Joaquín 
Martínez, 'vééinó' d'e,ésta ciudad, 
i l ^ í d e ^ e en la .misma, estación 
del ferros-carril, de edad de 30 
aüos, ipcofesion empleado, estado 
soltero, se lia presentado i en la 
Sección déFomeiito de este Go 
biarno de provincia en el din 
21" del mes de ' la fechíi, á las 
once dé sú^ü'&üh'a, üiia solicitud 
de'irl^istró1 pidiendo 60 parte-
nén'ciás' dó ' la "mina dé carbón 
l'lamaáá L a F u l a r á , sita en tér-
iii i'ui -1 iii '.III:.!T / ; • 1 • .'. . 
mijifl,. Realengo, del pueblo; de, 
^ot)iegtQp,,,..Ayuntamiento. .,d«l.'¡ 
mismo,, paraje llamado.. Collatla, 
de,;Qvegeros i¡y ,linda,: por t̂odos-i 
airea: Con., tórrenos- comunes;. hace' 
la designauioQ da Jos citadas 60 

lperieaehoíW'''én''ía.i'.'fo^fia,'''¿í-.' 
'gijieiite:,,^ teoilrij'¿w"pipa¡i»'<l¡»'' 
¡partida I|a,1.y3tooa.^úin.1;0ida í\ • 
liBÍna Su .Pablo, desde "él;,,se.;m)- . 
¡dirán,al Q.. 1.400,, metros ,y sa 
¡colocará . la. .estaca , niiih. 1; da 
esta al N. 400 metro* la ndm. .2; 
!de esta al B. 1.500 metros la 3, 
y 'dé ésta al S. 40O'm9trds la 4, 

¡en el puntode partida, cérrándosa • 
asi' él' Rectángulo'"de las pérté-

¡riéncias solicitadas. 
Y 'no habiendo hecho Constar 

este interesado qué tiene rbali'-
zadp el ..depósito prevenida por 
la ley, he admitido condicional-, 
mente por decreto . de este di& 
la.presente solicitud, sin perjui-
oio de tercero; lo que se anuncia 
por :med¡o del presente para qua 
•en el término de sesenta dias 
contados desde 'la 'fecha de ésta 
éditíto. pú'é'dáh prés'éntár én este 

, Gotíiéihó éíi'é oposiciones ios qua 
Se consideraren con derecho af 
todo 6 parte del terreno solicitado 
según previene el art. 24 de la 
ley de minería v igénte . 

León 23 de Noviembre de 1874, 
—Manuel Somtza de l a Peña. 

DIPUTAM PHOMGIáL DE LEON. 

Sesión det 'Ha 7 de Noviembre 
de 1874.. 

raESUlENCIA DEL SR. FRtNCU DEL CIIIÍRII,. 

Abierta la-susion A ¡as diez de la. fflii-
íi'iinj CIIII iisistciioia di! los-SrfcS. Memio, 

:MiiHinez í»r¡iUvK.!tlouilo, ?iso;, CasáJo, 
'Pélayo Cunde,'BTihco CO-, losé) , CrUilo-
I Férrer, SLirlinez Lueüjjo.'Aluo'so'Pran-
!cb-. Punrle* Citado:: G-lriiés, Bilícln,,' 
• Ciirrüsco, Ciiailniilb» FijríiiiDíleái.Frdniio,: 
iBiínciiiHii. G;Vri'iilo,,ÓiTa',.'Bulas> 'Bráhco. 
' (f>£ Pell^.'.Mviiiivilla',. tíartii» (ídiiio"-
m's,. Kilo v li.iilina r Rudriguez. de la. 



la ley. acasoJo h n M ^ \ í i < i i t M ^ ^ ^ ^ ¡ ^ « M tiaea defiende el 3r. Rndri-Veg-fl,1 leida el acta-anterior, quedó 
aprobada. 

Dada lectura de los diutá>nenes (le la 
Comisión de Fomenlo sobre la cons-
trucciou del puente de a? Juan, en el" 
camino'de .yilWrsnc».;informe diUa., 
provinóiál sobre la: variación' detlrozi)̂  
7.' de .la "carretera de tercer érden dn, 
león á Cabijalles; expediente para la 
reparación de una ¡le las lagaas del trô  
zo 1," del camino vecinal de León a 
Pardavé; colocación de los retratos de 
los Síes. Latuente y Castro en Is Sala 
de la Biblioteca; pago de material y 
auxiliares de la Junta dn agricuitura; y-
reforma del .'local de la SecreUrU de la 
Diputación, quedó acordado dejarlo so 
Tirela mesa para ser disculiilós en la" 
próxima sesión. .. .. J , ' 

Lo quedó igualmente el dictámeo de 
3a Comisión de Hacienda propouiendo-la 
aprobación de la subasta de pan cou 
destino al Hóspicio. . .., , 
. Se dió léclura dé la comunicación dé 
la Capitanía general, «citando él cei'o 
dé la Dipulácioa para qué es'la lo •eril'1, 
fique respecto á les Avuntaéienlos sô ' 
lire reehgailclie de clases con destino á 
Jos balalloces'provinciales. " ; 

Se leyó la proposición de la Comisión 
jiermanente.para lairífoima del arl. 183. 
del reglamento de Benelioencia, 

La apoyó ,el. Sr.. Reilsudo hiicieudo 
presente que el pago icimesiral a las, 
nodritas, puede que sea la causa prib" 
cipa) que las retraiga dé sacar los expó
sitos internos, gravando estos en'sii 
consecuencia sobre las nodrizas del Es-
tablecimienló; lo qua, según 'se indica 
«n la •mem»ria> produce lamentables 
ronsecuencias. Gomo el asunto es' tan 
claro, cree que no necesita esforzar el 
razonamiento para que se tome en con
sideración. . • , M I , ' ,, 

Consultada la. Diputación, acordó ac ,. 
Ceder á lo solicitado, seíiliándose por la 
Vresidencia la sesión próxima para dis-. 
cutirla. 

Orden «leí d ía . 

Sr. Presidientê  Dicliimen de la Có-
nision de Hacienda sobre distribuciou' 
«le dietas á los vocales de la Comisión 
permauenté y Votó parliinii'arilél señor 
Eodriguez de la Vega. Tiene esteseflor 
Diputado la palabra para apoyarla. 

Sr. Rodríguez de la Vega, Duele 
.me, Sres, Diputados, entrar en este 
ilebate, por si alguien cree que tiene el 
carácter de pjrsonal. Nada mas enojoso 
para mi que tratar ile personas, asi es 
que, desde luego, haré completa abs 
tracción deel'.as, tij»ii'lome tan solo en 
lo que la ley preceptúa en lo que la jua 
ticia aconseja y en io q ue, obedeciendo 
al espíritu de economia que preside á 
las operaciones de esle. cuerpo, todos 
estamos obligailos & tener por aorma. 
Sieolo;lambien tener quH iliseutir de la 
opinion;de mis ilustrados cumpañaros 
de la Comisión de Hacienda, Si no fuese 
el convencimiento intimo que tengo de 
que, al suscribir el dictamen,'infringía 

uei de la Vega su voto particular; en 
el deljlerecho y en el de la economía. 

raaffáré contestarle, empleando igual 
^^fétbdo.fy á este efecto, pido también 

|K .i |nej¡)ó 
' "¡•SÍSfí-yei''. 

ante esta consiilerucion, n o p u d e c'oñ'f 
formarme de mmera a l g u n a 

es la r a z ó n iniluctiva del 
lar, que defenderé b a j o ti 
el d e l tlerechó y el de la ecj 
' Sabido esj séaores.*que, 
al art. 80 de; la léy|,provil 
aprobado eKpreSu'púesto, 
tiene la autoridad de cosfftjj^ga^?,"0» 
pudiendo ni por nada ni por nadi^dé;' 

j a r s e siu e f e c t o lo que en el mismo s é ' 

establece. Así Jo preeaptíyi-la ley¡ y.. «si.,| 
se billa también resuai'Íoi.por et ilinis* / 
torio de lft-Gobernacioii, piév4o iufor-m»-

'de l Consejo' deiEslado^éniuol'éasri viemii 
rido eú esta mismá prtvfp.'ciü;-T'uó''¿o • 
dia suceder de pira "saéñST^pSrqitirsT 
'boy, puiliéraraos 'deshacer1 lo;'que.ay^r. 
acordamos, la administración seria un 

•caos, y-en l u g a r d e - p r e 8 U | « i e 8 t o r . t « D ~ - ; 

driamos la c a j a de Pandora. Eslo e a tan 
señcillij que ésW áí'alcance iie 'toiíós. 
'A 'm^yor ébundamiénio."'^^^ 
¡Presidencia que disponga'ia 'lécíura 'del 0 
•aéti «tí-atf der'Ab'ril;' (̂ e léyóy.'^or ella' 
|a6'réis!vislo (tóe'la c'uéátión éslá:r¿suiil•'•' 
ta'en él sentido 'que inrlica élCvótlo par»!; 
líc'úlar, eslo es, que con'cá.rgo'á.'ila.iin;:, 

ideibnizacioiiiideh v o c a l Ipropiet̂ rio,̂  se,-; 
i pague ahque le sustituya en. laf.ausen,-
ĉias y..enfermedades,.', • 0i , y 

l Si sencilla es la defensa jbajq el.punto., 
del.ileTecho. np.lo e s , m é n o s , en,el ter-, 

j renoecpiióm^co, ] ¡, j • ;,, ¡ ,I. ., ,, ,.']' 
I ,.Recor.dáfáivlos. Sres,*diputados''qué 
en Julio último,, sé rebaió'ercó'ntingen'té1' 

' proviuciúlj obedéciéii'd'o'ar'd'e'sVó dé ali-' 
ivia'r'a .'los conlribuyent'éiiV Plies¡tíié'n;: si' 
eñlóiices hicimos esto, 'no íófe 'pSreciS' 

ínádá 'patriótico íii' iipórtbníi^'reólamar-; 
les de nuevo doce¡ó catorce milireales.ü; 

; que-ascenderá:1a indemni¡¡aci(»iii[de dos' 
i S u p l e n l e S í ;poiquei «upongoí.quej.si 
• relája la dignidad de-hs pr,qp¡ela.rips ^ 
hacerse el pagô en la f o r m a que , ̂ e , , 

' riqrmenle se verificij)!,,̂ .igual Ijucede,̂  
ra respecto,ájlos.,si].p!enlésl'jiu,e! íajnj|ien, 
son Diputadoŝ ; liénen' igual'fin'Vesti'' 

¡dura. , "; 
Estas son la s priócip'ales considera 

¡dones que por ahora puedo exponer. 
Concluyo por rogaros que admitáis, el 

.vbto'partiéulir'!"/ ' ;' •~c":'-i ' ;-''J; 
l Consultada \i'ijipnííéi'oií'.'iíidtfe'ÜjV 
imarle e n ci)nsi'deráciétíi)y' ••:!"*"«/ 
í Sr,'Presi lente. :Se''ab're 'Üistillsíon-' 
sobre 'el' inisdio .t>::>-rn-¡^, ,;.J> 

Sr. FernanderFranco, ilei la iComi-
sioii d e nmienda ( í r t contra.) .nSieiite; 

'la Comisión de Hacienda.. Srus.: Dipu:. 
tados. q u e el digno iiiilírldiin de la.mis-: 
ma Sr. Rodríguez ,de. la Vaga,; liaya; 
discutido eu.oaa cueslinn q u e . nij, tíenei, 
la importancia que esr^Si'ñor.os.f^icp, 

. ni exige nuevos sacrificios ,á. los "contri • 
.buyentés por cuiinlo eí.^aslo q îirT'n^ 
llegue á 50 peietásyysien'té'más a u n j i a ' 

Comisión que S. S luya creído qVie'at 
formular el dictámsft, hemos faít'adó'''i' 
lo que la ley y el dérecbó precép'úaii1.1 
Sabemos lo que á una y a o t r o se 'débe; 
y ruodimos:a ambos eli'inisnio.euUo.: -

tjffipUim meaaiqne disponga' la lectdra 'd'el 
'-' > f̂c86. ( U y ó elSr. Ory.) ,- ; ' '' 

';; "'Aü'ñqiió no mqy. versado en ¡a cieiicia 
ftfe já Administración, creo poder; afir-' 
. mar.iútqrpretandQ dicho articulo e a su 
-'espiriíu. qde no se derivan de él las 
consecuencias que el Sr. Rodríguez de 

l¡ la-íVejp. pretende. S.>bii|o es/que uno de 
'¡ lósipríiiéipáles'caraótóresde la Adminis 
•traoion.esla variabilidad,como s o n varia
bles las necesidades de la vida ¡y lós acón- i 
iléeiliiiietlfos,' Pde's'bie'n; si iina viiz'aprO'i" 
bTdoerprirs ipüeslo.nose puedeintródu-" 

¡éif^u'.ló ^é^rma'.alg'ú'naljiqiij^ 
! el Sr. Rodríguez dé ¡a Vega á qué obey 
.•duceaJos.dícstámeiies-ípresentados -y - i -
qué se nos ha convocado? To entiendo 
'qSeeí"ca'rá¿tér ejécuiivo dé' los! acuér'-' 
jdÜ^tSB^e 4'' aq'uéllos' ánicamé'nte di 
lld^qu'é sá'deKvaiií dérei'hos -y 'óbiigá1' 
ictohesí-eiiitoé'q'ué^mediá untéVcérót; piir' 
jejefaipio la obntratácion; en*st(is:opinói 
¡comoSTS. que nada pódemos ibacer̂ eni' 
:los,demás,.ia Dipqtaciqo, tienel alríbu.ii 
ícipnes y,compidencia para,obrar, como¿ 
jlen ĵ pnt convenieule, y sostener otra 
jcosa. equi.v'ale.é féncerr̂ .r á éstas Corpn'. 
raciones denlro¡dé un circulo de hier -

;ro del que no pueden salir. 

} 'lísto'és o que yo .deduz'cq de la lee., • 
'lufa'defaf ícuÍq.''PóíÍeis. pues.',sefliires 
¡ DiíSS'tó.itóo''.tli]Ur a''W i ta jus-
jliciá, déséhba'rcl1 voto partibular. 

Respecto á la ciiesiion económica,- eii: 
¡qué'eí Sr.:' Eodriguei'dé' la 'Vega''se 
¡apívó,- po'co'léndré'lambien que coiites '' 
'laraS S. •- ^ l 

Hay ciertas frases de efecto qu», por 
¡el pronto alucinan, pero que despojan 
| dpjas;del Irage cpmque,se las yjsle,;qae;¡ 
¡cl,ifl.(f,educidas.á loque en ¡realidad, son. 
i No pretendemos gravar á los conlribu 
í yentes con una suma crecida, porque 
! rarügS.yeces se.,pr.eseplarán los suplen 
• tufiá.sustituir ó ios propietarios, y para, 
jcuañ)lot,este casp llegue, queremos ,en-
; Ire^a.rrategrpYestoaáujndemnjxaéión 
' s guie'ñdo las"prácticas ai efecto estable ' 
c liasi'No'Wrigo conócimiénto dé qué áj' 
fuhiiórikríó tlué'fállé ü'n' dia a ilesémpe1 
Biir'su'clfrgo'se le prive, por este soló' 
li'iého^del habé'r ds toda una semana. 

[ Esto es lo que-venía haciéndose por la 
Goolailjirw' á los vocales de la Comisión-. 

üPid¡ó;el S r i Rodríguez dé da Vega la 
Ittitura .del acuerdo de la Diputación 
sobre la fojnia¡de distribuir las dietas., 
j?: de ese.;do(;umeuto tampoco. puedo .de. 
dpjiî yo qugesternos privados de esta
blecê  nuevas bases j e » la distribución. 
Alli spio'se'.dice que'él suplente percibí ' 
rVjVindemúiz^cio'ii de!' propiétar'io "i 
qii'ien sustii'íya: Pues bied; fnnciániindó 
la1 CoW'síóii.'cóu ' tres vocales, siendo 
trés tau. ..Vl'ós suplentes; y no déter 
minándos'é'quiéb ha de sustituir á este 
ó al olfo prüpietai io, cuando asisten dos 

! dé estés á la sesión y uno de aquellos; 

jiflujén^DSSÍlW(^fejtenbijé dés-
cuenta el haber? Si & ambos, t e n d r e 

mos que el suplente cobra dos indemni
zacioneŝ  y si uno 3úlo,v£»-,fa!ta á la 
equidad^ rebajándole í'sti' á s i g D a c i o n , 

'(fflieutáj( qu(tíi;otro la^ércibeíiniegia. 
! S u ¡xiged 'lii^bieí qué un mismo vo-
Alj á Mieni|j! déééuénta] el ,.baber de 
p n í i o áylKpor^o asistir á'laíifesi'in del 
J u e v e s , por ejamplo, se presenta el 
Viernes ¿queréis explicarme en qué 
razón, ni siquiera tU conveniencias se 
funda dicho acuerdo? \ todo esto creía 
la Comisión que se ponía remedio esta -

-bleoíeodo una insignificante partida en el 
-presupuésto.-iadidional'pbra' eHpaRo de 
lassúp'le'fi'té'iíl'-i1-'-

padrinas" tengu qü'e'dtfcir por a hora 
afSr:Réá^g^z^lá'y^a.;;!¡;';;J , 

'•> Sr. iSuiltisua üe jar Veg» 
-tiSc»rí)----Creia que-mLamigo..y..comj)a-
fieroSr. FernaodezFranco había de que-
idarconvenriffyxj)n£la'ííé¿íiSTá de los 
acuerdosde la Dipulacion y del art 80 de 
¡la léfríEslá/disfíjile ¡¡que unir jrKZ a pro
bado el presupuesto tiene la santidad de 
jeoaa iuzgada y .no pueden. Uatierse alve -
'raciones en él. DiceJtamtíiéu el seflor 
¡Franco que da distfibucjon,,/r1ebaja el 
cargo de Diputado, y no se fija en que 
¡otro taiitl) sucede con líos éüplénles.íá 
quienes se. l e s considera como .menestra, 

' les dándoles un jornal'de 12.vrs,':'por 
' cada sesión á que asistan. 
¡ rSr.-Fernandez Franco, (para rectifi-
icar.) . Sin «mbargo de ha tener gran 
•práctica, como bis,indicado a.nl««.. «n la. 
iciencia déla Administración, creo que 
íel. art. 80 déla L e y . ' ' 1 , r ; . " •'' i 

Sr. Présidénte. JRiíégo al Sr'.' Dipu-' 
lado sé limite á reciificáf . ó lie' l'o'ünn -

i trário¡'pida'ia' p'alab'ra' para consumir 
•segundo turno'.''- ' ' ':i ' '•' '' 
• ' Sr. Férnandéz-Franco1 '¡lo haré así 
1 v entiéndase que consumo el segundo 

i ¿ Srii'PrésidenleV CotltinüeS. S, 
1 Sr. Fernandez Franco.; .Como ibi» 
diciendo, el contenido de! art. 80 no 
puede entenderse enílaiforma qneS. S 
quiere. La administración es tan varia. 

j colino lo son las disposiéi'ónes que dé Na 
j róifiná sé derivariC - <• 

' Respecto'al-,caiácler que.se quiere 
darJpnr el.Sr. Rodriguez'de la Vega.-á 
los suplentes, está muy lejos de. nuestro 
animo el pansar como S; S. 

; No tengo mas que decir. 
No habiendo, .ningiin Sr.. b.ipntíidq 

que quisier̂ 'hacer jiso, de la palabra y 
una v e z declarado sufic'iéoteménle dis 
cutido el asunto, se aprobó e l votó par
ticular en votación uorainal por quince 
votos contra seis en ia forma siguienle: 

. / . • . ; . ' :c ; . . ' 

SEÑORES. QUE plGERoM SÍ.. 

Oria. Merino."Pelayo, Mediavilla. 
Blanco MuAoz-vl). J u e é ) , Rtidrigaez d e 

la Vega, Blanco Muñoz (|). Pedro), 
Alonso Franco .Carrasco; Buron. Cria 
do Ferrer, Carda Quiñones, Fuertes 
Criado. Martínez Luengo, 'Sr. Presi
dente—Total 15.. : 
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SESORESQUÍ DIGEHONNO. 

Martínez Garrido, Cuadiado, Fer
nandez Franco, Alonso Bolas, Garcéá, 
Epn y.Bailiiia.=Total 6. 

Sr. Presidenle. Queda aprobado el 
•»9>o parlicular riel Sr. Rodríguez de la 
Vega y desechado el diclámen de la 
Comisión. 

Enterada la DipiUacion de lew dictá
menes de la Cuoiision permanente y de 
Búneficeiicia sobre imposición de cuo
tas por consumos á las nodrizas cxler-
uasálns Estableciinienlos de Benefi 
cencía, se acordó, aceptando las razones 
en l o s mismos expuestas, publicar la 
circular oportuna en,el Boletín oficial 
pan que los Ayuntamientos desistan de; 
semejante imposición. 

Desconociendo la Diputación los fon 
damentos en que se apoya el Patrono 
del Hospital de San Antonio Abad para 
exigir el aumento de precio por razón 
de estancias y cantidad á que pertenece 
elevar aquel, se. acordó citarle á una 
Conferencia con el Presidenle y vocales 
de la Comisiaa.de Beneficegei» 4 quie
nes se facultâ para que . establezcan, bar, 
ses generales, dando.cuenta,,a ;la,Cor-, 
poracion para acárdar en definitiv.!. 

Acordado por ,1a Diputacionten Abril 
de 1871 que la provincia .costease, j a 
C a r r e r a de maestros á seis acogidos de 
l o s Hospicios de León y Astorga. y 

Considerando que la resolución de la; 
Comisión permanente de 7 de Octubre 
respecto al pago de los títulos, con car-
goal presupuesto de cada Establecí 
miento, á diebos acogidos, es una con
secuencia lógica, del pensamiento de, la 
Asamblea provincia), sin el que serían 
estériles los.gastos de su educación, de 
confurmidail con lo iutórmado por la Co 
misión de Beneficencia, se acordó »pro¡-
bar el acuerdo de' la permanente de 7 de 
ÓctuBre, 

Quedó enterada la Diputación de la 
Óiden.del Poder.Ejecutivo respecto á la 
organización de los voluntarios .de la 
Pola. 
, Accediendo á lo solicitado por Nico-

Jás,Benavides, vecino de Li lljfieza ,sq 
acordó concederle basta el 2i de Abril 
de lé^é y con cargo al JIospicio de As-
torga, cinco pesetas mensuales para la 

• lactancia de dos gemelos.-á quienes aca
ba de llar i luz su muger. 

Conforme con las razones expuestas 
por él Director de la Casa Hospicio de 
Astorga y Comisión de Beneficencia; 
quedó acordad* declarar emancipado de 
aquel Establecimiento, al expósito Deo 
gracias Blanco, de 19 años, e i i atención 
á l á conducta por el mismo observada. 

Teniendo en cuenta que en el redu
cido presupuesto de la provincia, tie 
neri aplicación delerimnada todos sus 
ingresos, se ncerdó, de cuntutmuiad 
e.un el díctámen de la Comisión de^;-
iieficeDCÍ», desestimar la pretensión del 
maestro sastre y zapatero del Hospicio 
de Astorga, pidicndoaumeolode sueldo. 

Resuelto por la Comisión provincial 
en 3 de Noviembre que dos acogidos 

del Hispicio de Astorga, se trasladen a| 
de [/¡on para seaiiir la carrera de , 
maesuoa en la Eseaela N>rm;i\. ile 
conformidad con lo informado por la 
Comisión de Beneficencia, se acordó 
aprobar dolinilivainenle didl.'i acuerdo. 

Subsanados los defectos de que ado
lecían las escrituras lie fianza presenta
das por el Depositario de los fondos 
provinciales, y Administrador de l a Ca . 
sa Hospicio de León, se acordó de con
formidad con el dictámen de la Corai; 
sion de'Hi'Cienda y en v i s t a de no lia 
ber ningún Sr. Diputado que quisiera 
hacer uso de la palabra en contra, apro
barlas defioitivámeule, reputándose sil 
ficienle la que tiene prestada el.Ser 
cretario Contador de dicha Casa Hospi
cio) D Antonio Calvito. 

Accediendo a lo solicitado p o r Diego 
ÍLIamazares, de esta ciudad, se acordó 
admitir en la casa-bospició de la misma 
•i su sobrina María Atvarez y Alvarez, 
en'la inteligencia de que el ingreso ha: 
jde ser con la obligación dé pagar- SO 
céntimos de peseta diarios al estableci
miento y que ha dé permanecer un año 
p o r lo menos en é l , siendo de cuenta de 
su lio y tutor él 'vestuario.' 

"En vista del expsdienle instruido con 
motivo - de la construcción de las obras 
de] puente de Torteros, informe de' la 
Comisión de Fomento y de lo propuesto 
pbrel Director de obras provinciales; 
se acordó aprobar el dictámen, dispo
niendo en su consecuencia el pago de 
las 4.596 pescas í o céntimos A que 
aquellas ascienden, en la forma siguien
te: 3 SiS'So pesetas al coiitralista don 
Juliaii Llamas, l 008 60 i lem para el-
pago de los agotamientos para haéér las 
fundaciones del puente y 42 por gastos 
de conducción de instfuinentos. ' 

1 CSe con l ihua rá ; ) 

OFIGINA.S DE HiGlEXOA. 

ADMINISIRACION MONÓIIICA 0E LA PRO
VINCIA OÉ lEon.-

, Impuestos indireelos. 

Cironlar. 

ModiScado el Impuesto sobre 
ventas por Decreto de 29 de Oe 
tubre último en sentido beneS,-
cioso íi los intereses de los con. 
tribuyentes; oreado el sello es 
peeial que debe emplearse ea to
dos los casos que su aplicaoioa' es 
necesaria, y distribuido en todas 
las expendedurías y estancos asi 
dé la capital como da la provin
cia, he acordado en complimien -
tó de órdenes superiores, que. 
desde este dia quede sin curso 
2)ara los efectos de este impuesto, 
el sello de 5 céntimos que con el 

3 -
nombra de Impu-istn 'lo gnarrn 
se ha venido emplean.lo husta 
tiqui, debiendo sustituirse con el 
dé nueva creación.1 i i 

Al hacerlo pdbüco pdr medio 
del presente Uoletin oQcisil, me 
prometo el exacto cumplimienlp 
por parte do todos aquellos "á 
quienes obligue el iisó úéV.selló, 
previniéndoles que. consideraré, 
como defraudador de los intereses 
del Tesoro aLqjie no emplee ,61 
selló especial de ventas nuerva-, 
mente creado conteste fin, • y en •: 
cargo á las Autoridades localua, 
presten su más eficaz auxilio á 
•jos Agentes de la Administración 
iparA que el pianteamieato de' 
este impuesto rio se en.torpézca 
ni dificulte, y responda á las pro 
pósitos del Gobierno de la; Na'-. 
;cion, á'cayó ,fin no solo deben 
jprestar el auxilio que se les re
clamase, sino, que deben ayudar 
jefipazmenta la, gest ión . investi
gadora dadoórden á sus agen tes 
para- que cooperen con su apoyo 
material á lá 'investigacion que 

:te.ogó;dispuesta, para reprimir 
toda defraudación que sa intente 

¡llevar á ¿abo en perjuicio de los 
in.téréses del Tesoro público ' y 

;é'n cphtravención á las órdenes 
del .Gobierno. . 

tos .comerciantes, en primer 
término, obligados á fijar él sello 
del impuesto á los artículos que 
se expendan eit sus respectivos 
establecimietftos, rió descuidarán' 
este deberV'procurando ' que' lós 
compradores rio rehuyan - bajó' 
pretestb algúrio el.pago,del selló' 
y facilitarán"óuaatos datos se les 
reclamen por la comisión iiives:, 
tigadora para el exacto cumpli
miento de la' instrucción. 

Leon21 de Noviembrede 1874. 
— E l Jefe económico, Bricio Ma 
ria Caramés. -

ADJlINIíTR ICIOS ECONOHICA DG PRO • 
V1NC1A DE LEON. 

Clases pasivas.—Circular. 

Recuerdo á los individuos que 
perciben, haberes en concepto do 
retirados, cesantes y regulares 
exclaustrados, la circular inserta 
en el Boletín oficial, núra. 60, 
del dla IS .dol corriente, previ
niéndoles se presenten en esta 
capital, ápasar la revista extra
ordinaria, dispuesta por el Go
bierno, ante el Jote de Interven
ción da esta Administración eco 
nómica; en Ja inteligencia de 

que el que no lo verifique en ni 
término y forma prevenida eit 
dicha circular, será suspenso en 
el cobro de haberes. 
• Ruego á los Sres. Alcaldes 
dén la mayor publicidad á este 
anuncio, para que llegue á noticia 
de los interesados, • 

Leoc^óde'Noviembre de 1874. 
=Bricio .Vf." Caramés. 

AYUNTAMIENTOS. 

Por destitución de los que las 
desempeñaban sé hallan vacantes 
Jas Secretarías ;siguientes: 

La de Mansilla de las- Muías, 
dotada con 800 pesetas. 

La de Borrenes, con 500. 
La de Las Orna ñas, con 500. 
Los aspirantes a ellas presen

tarán sus solicitudes á los Alcal
des respectivos dentro del término 
de 30 días 'ü ' contar desde la 
publicáeion en él"BóIetin ofioíul, 
pasados los cuales sé proveerán. 

Por los,Ayuntamientos que a 
contiriuficion !s'e expresan, se 
anuncia hallarse terminado el 
repartimientó 'de la contribución 
territorial para el año económico 
de 1874 á 1875, el cual se halla 
de manií iesto .en las Secretarías 
de los mismos por término de S 
días para,todo el que quiera en
terarse! del tantOipor ciento con 
que ha salido gravada la riqueza; 
pues pasado dicho plazo.-hó' habrá 
lugar á rec'lariiacion. 

Riego de la Vega. 

Alcaldía canstitacionul de 
Escobar. . • 

Se halla vacante la plaza de 
asistencia facultativa ,de los tres 
pueblos de Escobar de Campos, 
provincia de León, Villeraar y 
Viilelga, do la de Palencia, que 
distan de unos á otros un cuarto 
de legua, consistente su dotación 
en sesenta cargan de trigo anua
les, cobradas por el agraciado 
por repartimiento que cada pue
blo le entregará, en el mes de 
Setiembre, siendo cargo del agra
ciado la asistencia de las famüuu 
pobres y de su cuenta porier un. 
ministrante en pueblo distinto 
del que resida. 

Los aspirantes, presen taran sus 
solicitudes en el término de trein
ta días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia ante el 
Sr. Alcalde que suscribe. 

Escobar 5 de Noviembre de 
lf!74.—-líl Alcalde, Ambrosio 
Pérez. 

•i 
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JUZGADOS. 

Ü. , Eranciscq, Vicenta fisco/ano, 
juez de primera instancia del 
pá^liHi) dé León, 

Hago saber: que José Gutiér
rez Cid, natural de V/llacelanía, 
tiijo de Esteban y Maximina, 
de 19 años de edad, falleció en 
Villsverde de Sándóbal" el 13 
de Enero, üllimo, sin que cons
te la exislencia do disposi
ción testamentaria: por la cual 
se cita, llama y. emplaza á los 
que sé !crean con derecho á he
redarle, á fin,de que comparez-
oaii en este Tribunal á ejercitar 
su derecho en el término dé 30 
días. 

IJe'óh 11-'dé Nóviembi-e de 
1874.-̂  Lic. Fráhcisco Vicíente 
EiscülHnp. —Pór su rnánil'ádb, 
Holiodóró' dé las Válíinás'. 

E l J.ic. D . i . Justo Misíego.... Juez 
ile primera instancia de esta 
v i l l a de F recMl la y su pa r 
tiiio. 
En nombre del Presidente 

del Poder Ejecutivo de la Re
pública por el que administra 
justicia exhorto y requiero á 
todos los individuos de: ia po
licía judicial y demás autorida-
de-yse sirvan practicar tas más 
activas1 -jr efic'ades diligeii'ciás en 
avóriguacion tlel paradero de 
lina cáballériá, cuyas señ&s sé 
expresan á continuación de la 
pertenencia de Venáricio Gó
mez, vecino de Meneses. que le 
fué robada de la cuadra de un 
molino, sito á las afueras de 
dicli'f punto, y caso dé 'ser ha-̂  
hida se remitirá á disposición de 
este Juzgado con la persona en 
línyp poder se értcontrase sino 
acredita Su légitimh adquisición; 
pues en fcicérló así prést'arari 
servicio á. la récth razón y ad
ministración de justicia. 

!>ado en Frechilla y Noviem
bre 11 del874.=Justo Misiego. 
—Por su mandado, Julián Ro-
drigufz. 

S ÑAS DE L A CAl>.VÍÍ.EM,l. 

Una burra, da "5. años, cardi-
na, con un lunar blanco en el 
ijar izquierdo, almendrada y 
un poco caí a de orejas, berra-
da ne las manos. 

D . Camilo. Mar ia Gullon del Rio , 
Juez, accidental de primera 
instancia de este partido de 
Astorga . 
Por él presente segundo é fic

to, sé citij, llama y emplaza á 
todos los que se crena con de
recho á los bienes que dejó don 
Tomás Rodriguez Alonso, veci
no que fué de Santiago Millas,. 

que falleció intestado el día oO 
de Noviembre de 1869, en la 
ciudad de Orense, yendo de 
viaje, para que dentro del tér
mino de SO dias á.contar desde 
su inserción en los Boletines ofi
ciales de Orense y León, acu
dan 'á este Juzgado á ejercitar 
su derecho, pues pasado les pa
rará'él perjuicio que haya lugar; 
y sé advierte, qué se han pre
sentado á djcha herencia cuatro 
hijos Pedro, Josefa, Maria Ma
nuela y Ramona Rodríguez, vê  
cinos de Santiago Millas. . 

Dado en Astorga á 15 de No
viembre de 1874.— Camilo Ma
ría Gullon del Rio.—Por man
dado d é S ' Sría'., José Uóclrigtiez 
dé Miranda. ' 

L i c . D . tíiear'dó Mora' Varona, 
'• J ú e í títtinicipíit dé esta ciudad 

de Leori. ' i-• • 
Hagó saber:" én vlrtdd - de 

cuárito:dispbt)é l¡) instruccion dé 
5 de Diciembre dé 1869, sobre 
proced i mienlos a d mi nistra ti vos,: 
y habiendo terminado el apre-• 
mió de l ." y 2.° grado que se-
ha seguido comra D. Luis Ro-
drigiiéz Únzúey su padre D lle-
raígio, fiadór responsable, veci
nos de esta ciudad, se sigue el 
de tercer grado par&í el p.igó de 
la deuda coniraida en que se ha-: 
lia eii descubierto y adeuda • al 
Banco (le España por la cantidad 
de pesetas 14céntimos, en 
qué resultó alcanzido el men
cionado I). Luis, en el; cargo 
de Recaudador de contribucip-
nés que estuvo desempeñaijdo 
én ' varios pueblos del partido 
de Sühág'un; y habiénilose he
cho "los embargos correspon-
diéntes Üe b'iénés," tiiu'eble's é 
inmuebles que p'or 'este- edicto' 
se anuncian á pública subasta, 
con expresión du sus dueños, si
tuación, linderos y.apretni'os de 
su tasación. 

Ei remate tendrá lugar á los 
•20 días ó sea en la mañana del 
dia 12 de Diciembre inmediato 
y horá'de diez á dócé de. la 
misma en la casa Audiencia del 
Juzgado municipal, admilién-
se las postiifás qué cubran las 
dos terceras partes de dicha ta
sación. 

El dueño puede librar sus 
bienes, pagando principal, die 
tas y costas antes de cer
rarse el rematé pero después, 
quedará- la. venta .irrevocable. 
En. su consecuencia,.se conv.o-; 
can licitadores á los bienes y. 
efectos siguientes: 
De la propiedad de h . L u U fio-

driyuez Unzue, 
Pesetas Ci 

Primeramente ochoj 

4— 
sillas, puja ordin»ria 
en buen uso, que los 
peritos apreciadores 
las han tasado á 6 rs. 
por cada una, impor
tan todas. . . . , 12 » 

Un sofá grande de 
., en mediano esta

do, tasado en . . 6 50 
Un azufrador con 

caja y brasero de hier
ro, en, . . . . . 9 » 

Una mesa pequeña 
con cajón. .. , . . 4 » 

Un tocador con su 
meseta 6 3(1 

Uní» mesa grande . 
!de cocina. . . .. , 5 50 

Un armario id. id. 14 .» 
Dos arcas también 

de cocina. . . .. . ;, 10 » 
Otra idem mas pe-r , , ,: 

quena. • . > : . • .4 » 
i Otro armario,, .ma-, . ••; 

dera de chopo. . . , .. 13 . » 
Dos rinconeras, d e . , . „ 

nogal. . • . . .... . 2 30 
Un capero de cho

po. , 2 » 
, Una espetera. . . 4 » 

. Dos sillas mas, bas
tante usad is a 4 rea
les una. . . . • .• 2 » 

Otro sofá también 
en mediano estado con 
tres tarjetas. . . . 6 » 

Un espejo marco 
dorado de medio cuer- , -
po-: . • • . . . 10 » 
. Seis marcos ó sean 

cuadros papel dora
do • • 6 » 

Suma este embargo. 117 » 

De la pertenencia de D. Reni i j io 
Rodríguez Arevalo. 

Una docena de si
llas paja ordinaria en 
mediano uso valorado 
á 6 rs. cada una, im
portan. . . . . . 14 » 

Un sofá de lo mis
mo bastante usado, en. ,'i » 

Un azufrador made
ra de chopo. . . . (5 50 

Un brasero con su. 
caja. , . .. .. , . 6, SO 

Una mesa dé made
ra de chopo sin cajón. 2 » 

Otra ídem mas pe
queña. . . . . . . . t 50 

Un estante de chopo 0 50 
Un aica madera 

de ídem. . . . . . 2 50 
Dos baúles sin. for

rar. . : . . . . 8 50 
Un. basal mediano.. 1 50 
Un capero grande. 1 S Q i 
Oteó idem mas pe

queño.. 1 » 
Una espetera. . . 2: »• 
Dos sartenes. . ,. 4' »: 

SO 

50 
i ' » ' 

» 
50 

50 
• i 

Un cazo grande. 

' Un quinqué de acei
te c dn parita'líii de por-
cela na1. ' . ' . . . í 

Un velón de rDétál; 4 
Dos planchas peque- '' 

ñas, . . ' . . • '; 2: 
Ui) argadillo.! 
Dos aspas. 
Uii 'maceo ' áóral lo 

graudó sin cristal ni' 
estampa. , . 

Cuátro1 cuadros pe- ' 
qu'eñois. . 

Dos cértazos. . •'•.• 
Dos Cribos. , . 
Treis sabanas dé 

liénzoasádo'. :. . ; 
: Dosalmohadohes. . 

•Uníi'casa éh'que ba-
íb'íl'a él retWidó do'ii 
.Kémigi'ó'sitó'en'el'cás
eo de esla'ciutíad; dai- ; 'J : 
• lié de' Míséríéórdis i • • :.'•:>-'• 
'parroquia de San Mar • 
tilrij señáládá ,;có'ñ el ' ' "' 
núin. '21 fri'od¿rrt&¿ 'no •"'' ;' 

ile'liene'atitíguo.'.'lindu-'' • • • • i 

al AÍediódiá oizquier- •• -: 1 
da có'n ciille:dé! Santa 
Cruz, Poniente por • 
donde tiene la entra- ; ': 
da principal dicha ca. 
lie iMisérico'rdía, Nor
te y deréCha casa de 
D. Mélchór 'Pérez Mu
ñoz, y a| Órienié ó 
espalda otra dé doVi' 
Manuel Diez Feo, 'de 
ésta vecindad1, libre 
de toda carga y pé'n-
siun, tasa'dá en. . .5,185 »' 

Total dé ambos em-
baigós. . . . . 5.402 

Y en cümplimienlo 'de lá léy 
é instrucción vigente, se convo
can 'licitadores y se cita á los 
interesados. 

León 22 de Noviembre de 
1874.—.Ricardo Mora Váróíia. 
—Hl comisionado ejecutor, Mar
cos-Martínez. 

ANUNCIOS. 

Veníu lie [rutaies ingertos de.4, 
años,, en la liuurla <lv tos Colé-

ij.iales, en León. 

Clases de Peras.— Bergamotas 
Longuíndo <\e inviurno y verano 
Muslp de üama. Imperial, P^ra 
de aguas, Limón, Asadera, Man, 
teca de pro'do invierno y varano, 

Clases de llanzanas.—Bláncii , 
Camuesa, Képinaldo. Enaiiá. 

ifruta de hueso.—Melocotón,. 
Pavia, Albórchigo, Guindo, Ci
ruela Claudia, 

Precios:: ». 4 rs. pié,, excepto, 
la fruta, de hueso que es á 5. rs, 

Img.-da ¡ m i ü . IteJundo, U Plaieria,,.t> 


